RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006754 , E.  5873/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la contratación directa de la Universidad John Jay College of Criminal Justice (New York, Estados Unidos de Norteamérica), para la formación de cuerpos policiales a través del Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana ( Préstamo BID 2770 / OC – UR );

RESULTANDO: 1) que el programa  mencionado tiene previsto - entre sus actividades - la formación de personal policial en tres líneas educativas: Policía orientada a la solución de problemas, análisis estratégico de la información criminal e investigación policial;

2) que consta nota del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de fecha 25 de setiembre de 2013 a través de la cual el Organismo expresa no tener objeciones a la contratación directa de centros académicos en el exterior para llevar adelante el programa de formación expresado;
3) que la información remitida relaciona los términos de referencia de la implementación del sistema de becas, destacándose aspectos como proximidad, investigación del delito de base local y gerenciamiento en relación a los antecedentes de los problemas de inseguridad en nuestro país, los objetivos de la convocatoria, la descripción de actividades, el perfil de la firma seleccionada, el perfil de los alumnos, características y condiciones de la contratación, productos esperados y forma de pago;                                 
4) que se acompaña publicidad de la página web de compras estatales, la oferta de la Universidad John Jay College Of Criminal Justice y copia del contrato de servicios de consultoría a suscribirse;                                  
5) que el monto de la contratación es de U$S 49.650 exento de impuestos, siendo el período de capacitación desde el viernes 17 de enero al sábado 25 de enero de 2014, habiendo sido seleccionados para ser capacitados 19 funcionarios;
6) que consta documento de afectación Nº 002203 de fecha 16 de octubre de 2013, etapa del gasto : compromiso y afectación por      $ 1.117.125, financiamiento 2.1 – Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 284, documento verificado y no confirmado y suscrito por el Subsecretario del Ministerio del Interior;
7) que consta Proyecto de Resolución de Ordenador competente del que surge que la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación tramitado se enmarca en el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones ;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 49.650 exento de impuestos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ;

4) Comunicar al Contador Auditor; 

5) Devolver las actuaciones.

MATERIA: Contratación bienes y servicios – Otros ( Art.45 del TOCAF)

CARACTERÍSTICAS DEL PRONUNCIAMIENTO PROYECTADO: sin observaciones
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